




LLaa  iirrrreessppoonnssaabbiilliiddaadd  cciiuuddaaddaannaa  aaggrraavvaa  
llaass  iinnuunnddaacciioonneess  qquuee  ccaauussaann  llaass  lllluuvviiaass  eenn  llaa

cciiuuddaadd..
n los últimos días, las lluvias intensas
dejaron a su paso nuevas emergencias en
sectores vulnerables del oriente y norte de
Cali. Aunque las autoridades locales lide-
ran acciones para atender a los damnifica-
dos y Emcali trabaja sin descanso en la
limpieza de canales, el problema sigue

repitiéndose. ¿Por qué? Porque, además de la obsolescencia
del sistema de drenaje, en algunos puntos, y el crecimiento
urbano desordenado, hay un factor que no podemos seguir
ignorando: la irresponsabilidad ciudadana.
En solo un fin de semana Emcali retira hasta 400 toneladas
de residuos, entre colchones, muebles, neveras y hasta ani-
males muertos. El sistema colapsa no solo por su
antigüedad, sino por la cantidad de basura que los propios
caleños arrojan. Y esa costumbre, que ya parece parte del
paisaje, tiene consecuencias graves. Obstruye las alcanta-
rillas, retrasa el desagüe durante las lluvias y provoca el
colapso de las estructuras encargadas de evacuarla.
Claro que hay fallas estructurales que el Estado debe corre-
gir. Hay sectores construidos sin planificación y redes de
alcantarillado que no dan abasto. Pero nada justifica la
actitud de quienes siguen usando los canales como
basureros. El civismo no puede ser una palabra vacía.
Mientras la ciudad invierte en renovar infraestructuras y
reforzar el sistema de drenaje, los caleños deben asumir su
parte de la responsabilidad.
Las lluvias son inevitables, pero las inundaciones no lo
serían si todos hiciéramos lo que nos corresponde. Tirar
basura a los canales no solo es un acto de incultura, tam-
bién es un atentado contra la ciudad. Y no se trata de cam-
pañas de limpieza una vez al año, se trata de entender que
el respeto por el entorno es una forma de respeto por los
demás y que tiene consecuencias negativas para todos. Cali
no puede seguir ahogándose en su propia basura.

E

Un hombre que no se
alimenta de sus sueños

envejece pronto. 
William
ShakespeareCali sigue dando pasos

firmes hacia su
transformación tec-

nológica. La Semana
Internacional de la
Innovación y la plenaria del
Clúster Digital no fueron
solo eventos; fueron señales
de que la ciudad está apos-

tando en serio por posicionarse como un Hub
latinoamericano de tecnología.

La elección de Yawa como sede del lanza-
miento es muy simbólica. Este centro, mezcla de
ciencia, arte y tecnología, es hoy el símbolo del
nuevo enfoque: conectar talento, conocimiento e
innovación con propósito. La participación de
instituciones públicas, el  sector privado y acade-
mia también muestra que hay una voluntad con-
junta de hacer de la innovación una política
pública sostenible.

No obstante, hay dos desafíos urgentes. El
primero, encontrar mercados reales para las
empresas del clúster digital. Tener talento y solu-

ciones sin demanda es solo una ilusión de pro-
greso. El segundo, formar competencias que
respondan a las necesidades del presente, y del
futuro. De nada sirve hablar de inteligencia arti-
ficial si seguimos con brechas de conectividad y
formación básica.

Lo que vimos en InnovaVÉ –casos reales de
IA aplicada a servicios públicos, emprendimien-
tos y transformación empresarial– es esperan-
zador. Innovar no es un lujo, es una obligación.

Cali ya no solo promete, también lidera.
Según los últimos datos, nuestro clúster tec-
nológico supera en productividad a los de
Bogotá y Antioquia: produce más, en menos
tiempo, con menores costos y mayor calidad.
Esa eficiencia nos pone en capacidad de com-
petir en mercados nacionales e interna-
cionales, donde los clientes pueden estar en
cualquier lugar del planeta. Pero para
aprovechar esa ventaja, hay que salir a bus-
carlos. Y para eso, hay un reto ineludible: el
inglés. No podemos olvidar que el futuro se
escribe –y se negocia– en ese idioma.

No salgas de la infancia
apresuradamente. Luego que-
rrás recuperar esos años.

No entres a la adolescencia
convencido de que dominarás
al mundo. La vida te llevará
por caminos que todavía no
sospechas.

No salgas de la adolescencia
desperdiciando tu juventud. La
juventud pertenece a todos, pero
no es de nadie, ni en nadie
queda.

No entres en la madurez
creyendo que has vencido todas
las etapas y que el triunfo lle-
gará mañana. La felicidad,
único triunfo, se encuentra en
disfrutar todas las etapas de un
camino, no al final de la ruta.

No recorras la madurez sin
crear un tesoro del espíritu. Los
tesoros de la tierra no son
herencia para tus hijos.

No salgas de la madurez
convencido que has triunfado.
Tu triunfo lo medirá el recuer-
do que dejes.

No entres a la vejez creyendo
que el destino te ha sido adver-
so. Has sido tú quien lo ha ela-
borado. No salgas de la vejez
sin entregar tus consejos. Otros
querrán imitarte.

Las puertas
de la vida
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Editorial

EL RINCÓN DEL
PENSAMIENTO

EN TORNO A...

MI COLUMNA

Dos conocidos com-
patriotas que pre-
tenden ser can-

didatos presidenciales el
año entrante salieron a la
arena política casi al
mismo tiempo y ambos con
tímidos tapujos. El otrora
Contralor General de la
Nación, Pipe Córdoba,

abrió plaza enviando desde el domingo comen-
tarios a través del whatsapp y las redes e invi-
tando a oírle sus planteamientos en la
trasmisión de  foros públicos. El antiguo alcalde
de Cali, Moris Armitage, nos hizo saber de sus
intenciones al hacer público que le había vendi-
do sus acciones en la revista Cambio a uno de
sus socios porque consideraba la posibilidad de
ser candidato presidencial y un medio de comu-
nicación como la mencionada revista dizque no

puede albergar un accionista candidato.
Ninguno de los dos nos ha dicho directamente
que se lanzan ni siquiera como precandidatos.
Ambos han usado fórmulas indirectas ,lo que no
deja de ser una equivocada carta de pre-
sentación. Armitage ,disfrazado a su edad con
una barba que lo desprestigia estéticamente,
cree en su anacronismo que el tema central de
su campaña debe ser la justicia salarial entre
patronos y obreros. Pipe, haciendo gala de lo que
siempre ha hecho, el de generar consensos
políticos para ser elegido, primero en la
Auditoría y luego en la Contraloría, quiere evi-
dentemente presentarse como el obelisco de
unidad cuando los desencuadernados partidos
políticos buscan un salvavidas que los defienda
de la máquina de Petro y los suyos. Los
dos,empero, sufren de falta de reconocimiento
nacional. 

Cali: del discurso a la acción tecnológica

Las ccolumnas rreflejan lla
opinión ddel aautor, nno lla
posición eeditorial ddel 

Diario OOccidente.

Pipe y Armitage

EN VOZ ALTA

Lea la columna completa en ww.occidente.co

ROSA MARIA
AGUDELO

GUSTAVO ÁLVAREZ
GARDEAZABAL

La basura que 
inunda a Cali



















cuya defunción registrada en la Notaria Veintitrés de
Cali (Valle), bajo el folio #4816515, de estado civil hasta
el día de su deceso de casado, con sociedad conyugal
vigente, siendo el último domicilio y asiento de sus
negocios Palmira (Valle), representación que acredito
con el(los) poder(es) que acompaño a la presente solic-
itud, a usted muy cordialmente le manifiesto el propósi-
to que me asiste para adelantar en esta Notaria, la liq-
uidación de la herencia del causante. El trámite se
aceptó mediante Acta #041, de fecha 10 de Abril de
2025, ordenándose la publicación de este edicto por
una sola vez en un periódico de amplia circulación
nacional y en una emisora de amplia sintonía.  Para los
efectos de lo dispuesto por el artículo 3 del Decreto 902
de 1988, se fija el presente edicto en un lugar visible de
esta Notaría, por el término de diez (10) días hábiles.
Palmira (Valle), hoy 10 de Abril de 2025, a las 7:30 A.M.
EL NOTARIO SEGUNDO: FERNANDO VELEZ ROJAS.
COD INT EV 21599

EDICTO EL SUSCRITO NOTARIO SEGUNDO DE PALMI-
RA-VALLE EMPLAZA A todas las personas que se con-
sideren con derecho a intervenir dentro de los diez (10)
días siguientes a la publicación del presente edicto en
el trámite notarial de liquidación sucesoral del(la, los)
causante(s) HOMERO DURAN, quien en vida se identi-
fico con la cédula de ciudadanía número 16.237.541,
fallecido el día 8 de Marzo de 2025, cuya defunción reg-
istrada en la Notaria Octava de Cali (Valle), bajo el folio
#11261093, de estado civil hasta el día de su deceso de
soltero, sin unión marital de hecho legalizada alguna,
siendo el último domicilio y asiento de sus negocios
Palmira (Valle), representación que acredito con el(los)
poder(es) que acompaño a la presente solicitud, a usted
muy cordialmente le manifiesto el propósito que me
asiste para adelantar en esta Notaria, la liquidación de
la herencial del causante. El trámite se aceptó medi-
ante Acta #042, de fecha 10 de Abril de 2025, ordenán-
dose la publicación de este edicto por una sola vez en
un periódico de amplia circulación nacional y en una
emisora de amplia sintonía. Para los efectos de lo dis-
puesto por el artículo 3 del Decreto 902 de 1988, se fija
el presente edicto en un lugar visible de esta Notaría,
por el término de diez (10) días hábiles. Palmira (Valle),
hoy 10 de Abril de 2025, a las 7:30 A.M. EL NOTARIO
SEGUNDO: FERNANDO VELEZ ROJAS. COD INT EV
21599

EDICTO EL SUSCRITO NOTARIO SEGUNDO DE PALMI-
RA- VALLE EMPLAZA A todas las personas que se con-
sideren con derecho a intervenir dentro de los diez (10)
días siguientes a la publicación del presente edicto en
el trámite notarial de liquidación sucesoral del (de, la,
los) causante (s) MARIA AMAIS TRUJILLO cuyo último
domicilio y asiento principal de sus negocios fue la ciu-
dad de Palmira Valle, identificado(a) con la cedula de
Ciudadanía No.29.692.338 fallecido(a) en Palmira (V) el
día, 29 de enero de 2024. El trámite se aceptó mediante
Acta número 36 de fecha 02 de abril de 2025, ordenán-
dose la publicación de este edicto por una sola vez en
un periódico de amplia circulación nacional y en una
emisora de amplia sintonía. Para los efectos de lo dis-
puesto por el artículo 3 del Decreto 902 de 1988, se fija
el presente edicto en un lugar visible de esta Notaría,
por el término de diez (10) días hábiles. Palmira, Valle,
02 de abril de 2025, a las 7:30 A.M. El Notario Segundo:
FERNANDO VELEZ ROJAS. COD INT EV 21586

EDICTO EL SUSCRITO NOTARIO SEGUNDO DE PALMI-
RA-VALLE EMPLAZA A todas las personas que se con-
sideren con derecho a intervenir dentro de los diez (10)
días siguientes a la publicación del presente edicto en
el trámite notarial de liquidación sucesoral del (de, la,
los) causante (s) MARGOTH TAFUR OLAYA, identificado
en vida con la cedula de ciudadanía No 31.220.904
expedida en Cali - Valle, fallecida el día 09 de Diciembre
del año 2.024, según reza en el registro de defunción
No. 11140841 de la Notaria Cuarta (4) de Palmira -
Valle. El trámite se aceptó mediante Acta número 31 de
fecha: Veintiocho (28) días del mes de Marzo del año
dos mil Veinticinco (2025) ordenándose la publicación
de este edicto, por una sola vez en un periódico de
amplia circulación nacional en una emisora de amplia
sintonía. Para los efectos de lo dispuesto por el artículo

3 del Decreto 902 de 1988, se fija el presente edicto en
un lugar visible de esta Notaría, por el término de diez
(10) días hábiles. Palmira, Valle, a los Veintiocho (28)
días del mes de Marzo del año dos mil Veinticinco
(2025) El Notario Segundo: FERNANDO VELEZ ROJAS.
COD INT EV 21589

EDICTO EL SUSCRITO NOTARIO PRIMERO DEL
CÍRCULO DE CARTAGO - VALLE EMPLAZA A todas las
personas que se crean con derecho a intervenir dentro
del TRÁMITE NOTARIAL DE LA SUCESIÓN INTESTADA
DE EL (LA) (LOS) CAUSANTE (S) "FABIOLA GUTIERREZ
DE VICUÑA", quien en vida se identificaba con la cédu-
la de ciudadanía número 29.377.416, fallecida el día
Diecinueve (19) de Enero del año 2021, en Cartago
(Valle), siendo su ultimo domicilio y asiento principal de
sus negocios la ciudad de Cartago, iniciada mediante
Acta No. 11 de fecha Diecisiete (17) de Marzo del
2025.-******************************* Se ORDE-
NA LA PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO, en periódico de
Amplia Circulación Nacional, y en radiodifusora local,
en cumplimiento de lo dispuesto en el Articulo 3o.
Decreto 902 de 1.988.-******* ORIDENESE, además
de su fijación en un lugar visible de la Notaría por ter-
mino de Diez (10) días.-*****************: Exento de
Sellos Decreto 2150 de 1995. Articulo 20 Ley 962 de
2.005.-*********** El Presente EDICTO, se fija hoy
Dieciocho (18) de Marzo del Dos Mil Veinticinco (2025),
siendo las 8:00 A.M.-** DR. GERARDO EDINSON
PENILLA ROMERO EL NOTARIO. COD INT EV21600

CURADURIA URBANA DE CARTAGO VALLE DEL
CAUCA RESOLUCION No. 25-1-0068-LC Marzo 26 del
2025 RESOLUCION No. 25-1-0068 LC de fecha marzo
26 del 2025. POR MEDIO DE LA CUAL SE EXPIDE UNA
LICENCIA URBANISTICA DECONSTRUCCION MODAL-
IDADES OBRA NUEVA Y CERRAMIENTO. LA CURADO-
RA URBANA DE CARTAGO, RESUELVE:Art. 1: CON-
CEDER LICENCIA URBANISTICA DE CONSTRUCCION
modalidades OBRA NUEVA y CERRAMIENTO, para una
edificación residencial tipo unifamiliar de 1 piso, con
área construida de 122.82 m2, con un área de cer-
ramiento de 89.38 ml, sobre el inmueble con un área
lote de 510.00 m2, individualizado con el folio de
matrícula inmobiliaria No. 375-87917 y Ficha Catastral
No. 01-04-0088-0009-000,ubicado en el CL 15 CON
CRA 63 LOTE 21 VILLAS DEL LIMONAR, solicitado por
el señor JOSE FERNANDO GOMEZ SALAZAR identifi-
cado con la cedula de ciudadanía No. 2.471.175 en cal-
idad de propietario, de acuerdo con el plano que forma
parte integral de la presente Resolución. Art. 2 a 14:
obligaciones del titular conforme al art. 2.2.6.1.2.3.6 del
decreto 1077 de 2015, para este proyecto diseñado por
la Arquitecta Alba Liliana Franco Franco con M.P. No.
A178152014-1088269029, quien es la encargada tam-
bién del diseño de elementos no estructurales, el con-
structor responsable el Ingeniero Jaime David Anaya
Buitrago con M.P. No. 25202-15136, el diseño estruc-
tural elaborado por el Ingeniero Edwin Alexander Arana
Cadena, con M.P 63202-189389 y el estudio de suelos
elaborado por la Ingeniera Julieth Karina Caro Jiménez,
con M.P. No. 141037-0516040 RIS. Art.15: Durante
actividades de remoción de tierras, el particular que
encuentre bienes arqueológicos deberá dar aviso
inmediato a la administración Municipal, de este hecho
y tendrá como obligación informar al Ministerio de
Cultura. Deberá observarse las disposiciones con-
tenidas en el Plan de Ordenamiento Territorial vigente
en el Municipio (Acuerdos 015 de 2000, 005 de 2006,
003 de 2010, 023 de 2013). Art. 16: Contra el presente
acto procede el recurso de Reposición ante la suscrita
Curadora Urbana de Cartago y el de Apelación ante la
Secretaría de Planeación Municipal dentro de los 10
días siguientes a la notificación. (Art. 2.2.6.1.2.3.9
Subsección 3 del Decreto 1077).Art. 17: La presente
Resolución tiene vigencia máxima de treinta y seis (36)
meses prorrogables por una sola vez por un plazo adi-
cional de 12 meses. El término de la vigencia se contará
una vez quede en firme el acto administrativo mediante
el cual se otorga la respectiva licencia. NOTIFÍQUESE,
PUBLIQUESE Y CÚMPLASE. Dada en Cartago, a los 26
días de del mes de marzo de 2025. Arq. LUCERO GIRAL-
DO ROBLEDO CURADORA URBANA DE CARTAGO. Cod
int EV 21605

NO. RECIBO/ PUBLICACION: EV21603
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: LUIS EDUARDO PACHECO BENAVIDES, JENNY PATRICIA PACHECO
GOMEZ, JOHAN NICOLAS PACHECO CORREA, JOSE ORLANDO PACHECO CORREA, MAYRA ALEJANDRA
PACHECO GARCIA, MARIA VALENTINA PACHECO ESPINOSA, ESTEFANIA PACHECO ESPINOSA Y JORGE
ARMANDO PACHECO OJEDA.
NATURALEZA DEL PROCESO: SUCESION INTESTADA DE MENOR CUANTIA
PARTE DEMANDANTE: LUZ DARY PACHECO BENAVIDES Y ROSA AMALIA PACHECO BENAVIDES.
CAUSANTE: EDUARDO PACHECOY ROJA ADELINA BENAVIDES SALAS.
JUZGADO: JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 2023-00534-00. AUTO: Auto Interlocutorio No. 1798.

Emplazamientos de quienes deben ser notificados
personalmente.  Artículo 108 Código General del

Proceso C.G.P.
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